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El pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

Tema 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Derechos,
deberes e incompatibilidades de los funcionarios públicos loca-
les. Situaciones administrativas.

Tema 17. La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y normas de su desarrollo. Régimen disciplinario:
disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y Sanciones. La pro-
tección medio ambiental: prevención y calidad ambiental, resi-
duos y disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía
y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia de seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento
de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidente de circulación: definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su con-
sideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional.
Procedimiento de averiguación del grado de impregnación
alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía:
demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización.
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión
e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos expli-

cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. Equipos
de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xeno-
fobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la pre-
vención y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

San José del Valle, 7 de mayo de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Juan García Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

ANUNCIO de bases.

Don Juan Escámez Luque, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor.

Con fecha 16 de abril de 2004 se ha dictado el siguiente
Decreto de Alcaldía núm. 165.

Resultando que el puesto de Jefe del Cuerpo de la Policía
Local es un puesto que se puede proveer por el sistema de
libre designación entre funcionarios adscritos a la Adminis-
tración del Estado de las Comunidades Autónomas o de la
Administración Local.

Resultando que dicho puesto no está en la actualidad
provisto de forma definitiva, siendo de claro interés público
y estructural su cobertura debido a la relevancia de la funciones
que tiene asignadas como máximo responsable del Cuerpo
de Policía Local, bajo la superior autoridad y dependencia
de esta Alcaldía, por lo que de conformidad con lo establecido
en el art. 12 de la Ley 13/2001, 36 del R.D. 364/95, de
10 de marzo se va a proceder a la cobertura del mismo median-
te procedimiento de libre designación.

En uso de las competencias que me atribuyen al art. 21.1
de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las Bases así como su Anexo I que a
continuación se detalla de la convocatoria para proveer
mediante libre designación el puesto de trabajo del Jefe de
Policía Local de la Plantilla aprobada junto con el presupuesto
para el ejercicio 2004.

BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION
DEL PUESTO DE JEFE DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL

Primera. Convocatoria.
Se convoca para su admisión por libre designación el

puesto de trabajo incluido en la plantilla del Ayuntamiento
de Sanlúcar la Mayor que se relacionan:

Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo de Policía
Local.
Categoría de puesto de trabajo: Subinspector.
Nivel de Complemento de Destino: 18.
Complemento específico: 920,87 E.
Tipo de puesto: Singularizado.
Adscripción: Funcionario, Administración del Estado, Autonó-
mica o Local.



BOJA núm. 100Sevilla, 24 de mayo 2004 Página núm. 11.887

Grupo: B; no es requisito esencial que tenga grado.
Escala: Administración Especial.

Segundo. Funciones.
Las funciones se desempeñan bajo la superior autoridad

y dependencia directa del propio Alcalde, estas serán las de
dirección, coordinación y supervisión de los distintos Unidades
del Cuerpo, así como las de asesoramiento especial en materia
de protección y seguridad ciudadana.

Tercero. Requisitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, los aspirantes deben ostentar la condición
de funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuer-
po de Policía Local de Sanlúcar la Mayor o bien, entre fun-
cionarios de otros Cuerpos de Policía Local o de otros Cuerpos
de Seguridad, con acreditada experiencia en funciones de man-
do y con igual o superior rango y categoría que la del funcionario
que ocupa el puesto de superior categoría del Cuerpo de Policía
de Sanlúcar la Mayor.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayun-

tamiento, o por cualquiera de las medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los aspirantes presentarán solicitudes según modelo nor-
malizado incluido en el Anexo I que se acompaña a las pre-
sentes bases, adjuntando a la misma documentación acre-
ditativa, originales o fotocopias compulsadas, de los requisitos
exigidos así como de los méritos alegados en el currículum
vitae.

El plazo de presentación de la solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al día de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Quinto. Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por el Alcalde de acuerdo

con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad,
debiendo realizarse en el plazo de un mes contados desde
la finalización del de presentación de solicitudes; el aspirante
así nombrado podrá ser removido libremente de dichas
funciones.

Sexta. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presente Bases

por el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por R.D. 364/1995, de 10 de marzo y restantes normas que
resulten de aplicación.

ANEXO I

Solicitud de participación para la provisión del puesto de
trabajo de Jefe del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Sanlúcar la Mayor.

Declaro bajo mi responsabilidad que conozco expresa-
mente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para
desempeñar el puesto que solicito y que los datos y circuns-
tancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

En ....................... a ......... de ................ de 2004

Firma del interesado

Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor

Segundo. Efectuar la convocatoria del puesto de Jefe del
Cuerpo de la Policía Local de conformidad con las bases pro-

cedentes, ordenando su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno
de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recursos contenciosos-ad-
ministrativos; ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación.

No obstante puede interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, o cualquier otro recurso que se estime
procedentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sanlúcar la Mayor, 3 de mayo de 2004.- El Alcalde,
Juan Escámez Luque.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE HUELVA

ANUNCIO de subasta pública de armas. (PP.
1659/2004).

A las 10,00 horas del día 26 de junio de 2004 tendrá
lugar en esta Comandancia de la Guardia Civil, sito en calle
Guadalcanal, núm. 1, de Huelva, la enajenación en Pública
Subasta de 333 lotes de Armas (escopetas 154, carabinas
20, revólveres 46, pistolas 47, aire-gas y otras 66), en moda-
lidad de pliego cerrado. Las armas a subastar serán expuestas
al público en dependencias de dicha Comandancia los días
21 al 25 de junio, en horario de 9,00 a 13,00 horas, en
cuyas dependencias se facilitarán los pliegos de condiciones
por los cuales se regirá dicha subasta, así mismo en los días
y horas fijados de exposición, se entregarán a sobre cerrado
las pujas que se deseen hacer a cada lote expuesto.

Huelva, 12 de mayo de 2004.- El Tcol. Jefe Cmda.,
José Muñoz Fijo.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE CORDOBA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 1661/2004).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Entidad
y de conformidad con lo establecido en las normas estatutarias,
se convoca a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará
el día 19 de junio de 2004, en la Sala Museística «Caja
Sur», sita en Ronda de los Tejares, número 6 de Córdoba,
a las 11,00 horas en primera convocatoria y, de no reunirse
el quórum necesario, en segunda convocatoria, el mismo día
y en igual lugar a las 12,00 horas, para tratar de los asuntos
que figuran en el siguiente Orden del Día.

1.º Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quórum y subsiguiente constitución válida de
la Asamblea General.

2.º Salutación e informe del Sr. Presidente. Indicación
de las variaciones habidas en la Asamblea General.

3.º Examen y aprobación, si procede, de la gestión del
Consejo de Administración y de las Cuentas Anuales de 2003
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, así
como de las Cuentas Anuales Consolidadas de su Grupo Finan-


